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DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 
22 de diciembre de 2025. 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este 
documento. CERTIFICO. 

 

 

 

De acuerdo con lo establecido en las Bases Reguladoras para la concesión de Subvenciones 

a Organizaciones no Gubernamentales de Desarrollo (ONGDs) para la Realización de Proyectos 

de Cooperación al Desarrollo, aprobadas por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 10 

de junio de 2025 y publicadas en el BOC nº 116 de 18 de junio de 2025, de conformidad con lo 

expuesto en dichas Bases, una vez valoradas las diferentes solicitudes presentadas, en aplicación 

de los criterios de otorgamiento establecidos por la base 8 de las mismas, propone la resolución 

de la convocatoria de 2025, en los términos indicados en el punto Primero de esta propuesta.  

  

Por lo expuesto, visto el informe técnico emitido, habiéndose cumplido todos los trámites 

establecidos en las normas reguladoras y, de conformidad con los artículos 23 y siguientes de la 

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 23 y siguientes de la Ley de 

Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria y el artículo 127 de la Ley  

7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local y 23 del Reglamento de 

Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración del 

municipio de Santander, el Concejal de Inmigración y Cooperación al Desarrollo, eleva a la Junta 

de Gobierno Local, para su  

aprobación, la adopción del siguiente  

  

ACUERDO 

  

Primero.- RESOLVER la convocatoria de subvenciones destinadas a la cofinanciación de 

proyectos de cooperación al desarrollo en países en vías de desarrollo que realicen 

Organizaciones no Gubernamentales  para el Desarrollo con sede o delegación abierta en el 

término municipal de Santander, correspondiente al ejercicio 2025, APROBANDO los proyectos 

relacionados en el Anexo I, subvencionados por un total de 201.000,00 € en las cuantías 

indicadas, y DENEGANDO el proyecto relacionado en el Anexo II, por no alcanzar la puntuación 

mínima para ser objeto de subvención.  

  

SEGUNDO.- Disponer el gasto por importe total de 201.000,00 €, con cargo a la partida 

presupuestaria 01024.2310.48000, a favor de las Entidades relacionadas en el Anexo I y en las 

cuantías que se indican en el mismo.  
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